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S. M.el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y Bg. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
ínilia«

IffiSTEMO m í  JÜSTICIl

EEALES DEKKETOS

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tortosa, por promoción de D. Manuel 
Ríus y Arrufat, á D. Vicente R. Nadal y 
Beltrán, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á once do Octubre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
BI Ministro Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Vistas las propuestas trimestrales, co
rrespondientes á Julio último, formu
ladas por las Comisiones de libertad 
condicional, á favor de los reclusos en las 
Prisiones de las respectivas provincias, 
que so hallan en el cuarto período peni
tenciario y llevan extinguidas tres cuar
tas partes de sus condenas;
. Visto el informe emitido por la Ooral- 
sión Asesora del Ministerio de Gra<3ia , y 
Justicia, en cumplimiento 4o lo dispues
to por el artículo 4.^ de la J-ey 4e 2%4e 
Julio de 1914, y los domás .preceptos de 
la propia ley  y del Reglamento para su 
ejecución de 26 de Octubre último;

De acueydo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y Gonformán- 
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,
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Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados quQ con expresión de 
las Prisiones eix q\ie se encuentran, á con
tinuación se ^mencionan:

^Prisión central de Chinchilla. 
Prancisco Lunarros Batuecas y Antonio 

Roncero Novoa.
Prisión central de Burgos,

M m ifo González N.
Prisión central de Granada.

José Correa Cano y Miguel Correa 
Cano.

Meformatorio de adultos de Ocaña. 
Miguel Ambrosio Fernández Ibáñez y 

José Manzano Chacón.
Prisión central de San Miguel de los Beyes.

Angel Barcia López, Jaime Vidal Ru- 
bert, Domingo Gil Alama, Isidoro Poyo 
Oscariz, Pedro Fernández Hernández y 
José María Sánchez Corona.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALPONBO^
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M aauel de B argos y Ma?e.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Toledo proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, que se 
indulte de la pena de cadena perpetua á 
Manuel Irala Sesmero, Aquilino Moral 
Chozas y Juan de Mata Moral Chozas: 

Considerando que los tres reos han 
cumplido los treinta años de cadena ob
servando buena conducta y están gozan
do de los beneficios de la ley de libertad 
condicional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de las penas de ca
dena perpetua á Manuel Irala Sesmero, 
Aquilino Moral Chozas y Juan de Mata 
Moral Chozas.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
181 Ministro de Gracia y Justicia.

H aniiel de Bnrgos y

Visto el expediente instruido cen mo
tivo de instancia elevada por Magín Vi
dal Valls, en súplica de que se le conmu
te por destierro el resto de la pena de 
dos años, once meses y once días de 
prisión correccional á que fuá condena
do por la Audiencia de Barcelona en cau
sa por delito de lesiones graves: 

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, la buena conducta 
dérl penado y el tiempo de condena que 
lleva ̂ ^tinguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo í 
de Estado, y conformándome con el pa- ¡ 
recer de Mi Consejo de Ministros, |

Vengó en indultar á Magín Vidal Valls ] 
del resto de la pena que le falta por cum- | 
plir y que lo fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos quince.

MJFCmñO.
S31 Ministro de Gracia y Justicia,

M aiiiid de Bso'gos y

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel de B urgos y Bazo,

DE lAIIM

de la Armada y del de Vocal de la Junta 
Superior de la misma, por pasar á la si
tuación de Reserva, el Inspector general 
de dicho Cuerpo, D. Andrés Medina y 
González.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.

SI Ministro de MarlrtS,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Vifials 
Milián en súplica de que se le indulte del 
resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón en causa por delito de homi
cidio:

Considerando la buena conducta ob
servada por el reo:

V ístala Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Viñals Mi
lián de la tercera parte del resto de la 
pena que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil novecientos quince.

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 

Vengo en disponer cese en la Jefatura 
de Servicios Sanitarios de la Armada el 
Inspector D. Gabriel Rebellón y Zubiri, 

Dado en Palacio á seis do Octubre 
de mil novecientos quince.

, ALFGNaO.
m i M inistro  de M arina,

íiig iiE to MiraBds,

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 

Vengo en disponer se encargue del des
tino de Inspector general del Cuerpo do 
Sanidad de la Armada y del de Vcróal de 
la Junta Superior de la misma el Inspec
tor de dicho Cuerpo D. Gabriel^ Rebellón 
y Zubiri.

Dado en Palacio á sois de Octubre
de mil novecientos quince.

81 Ministro de Marina,

DEOEITOS  
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder el pase á la situa

ción de Reserva, por cumplir la edad re
glamentaria en 17 de Octubre del año ac
tual, al Inspector general del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, D, Andrés Medi
na y González.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos quince,

ALFONgO.
Bí Ministro de Marina,

áí>giisto Miranda.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en disponer que el Inspector 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Joaquín Olivares y Borguella, se encar
gue del destino de Jefe de los Servicios 
sanitarios de la misma, cesando en el de 
Eventualidades y Comisiones que venía 
desempeñando.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, 
m  Ministro de Marina, m: „ ...........

in g sisto  S ira n J a .

I
A propuesta del Ministro de Marina; de ¿i 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de i Ministro de Marina, 

Inspector general del Cuerpo de Sanidad

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, con la antigüedad de 18 de Octu
bre del año actual, al Subinspector de 
primera clase del expresado Cuerpo, don 
Enrique Calvo y Fortich.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO, b

l l i p s t o
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Extracto de la hoja de servicios del Subins
pector de primera clase del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada 7). Enrique Calvo y
Fortích.
Nació on Manila (Filipinas) el 4 do Oc

tubre de 1852, é ingresó en el Cuerpo, 
previa oposición, siendo nombrado se
gundo Médico de la Armada en 25 de 
Septiembre de 1874.

El 23 de Enero del a 1879 so le con
cedió el grado de Médico primero del 
Ejército por su comportamiento en la isla 
de Cuba.

Ascendió á primer Médico de la Arma
da, por antigüedad, el 31 de Octubre de 
188E

El 25 de Octubre de 1894, ascendió á 
Médico mayor, con antigüedad de 25 de 
Septiembre del mismo año.

El 30 de Junio de 1909, ascendido á 
Subinspector de segunda clase, con la an
tigüedad de 12 de dicho mes.

El 19 de Agosto de 1911, ascendió al 
empleo de Subinspector de primera cla
se, con la antigüedad del 17.

De Oficial estuvo embarcado nueve 
años, once meses y quince días, nave
gando por aguas de la Península, isla de 
Cuba, donde hito dos campañas, y por el 
Archipiélago filipino.

Désempeñó los destinos de Médico de 
guardia del Hospital del Apostadero de 
Cádiz, del Batallón expedicionario de In
fantería de Marina en la isla de Cuba, de 
la Academia de Infantería de Marina, de 
la Comandancia de Marina de Cádiz, de 
la Academia de ximpiiación. Jefe de Clí
nica de los Hospitales do Cartagena y 
Cádiz, Jefe de Servicios del Hospital de 
Cartagena y Jefe de Sanidad do los Arse
nales de dicho Apostadero y del de la Ca
rraca; Jefe de Servicios Sanitarios y Di
rector del Hospital del Apostadero de 
Cádiz.

Asistió á la campaña de Cuba en 1877 
y á la de Mindanao en 1887.

Tiene cuarenta y un años y veinte días 
de servicios efectivos.

Es benemérito de la patria y está en 
posesión de las siguientes condecoracio
nes:

Dos cruces de primera clase del Mérito 
Naval con distintivo blanco y rojo.

Otra de primera clase del Mérito Mili
tar, roja, pensionada.

Dos cruces de segunda clase del Mérito 
Naval, blancas, y otra pensionada.

Medalla de la campaña de Cuba.
Tiene tres Memorias científicas premia

das.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para Eventualida
des y Comisiones del servicio en esta Cor
te, al Inspector del Cuerpo da Sanidad de 
la Armada D. Enrique Calvo y Fortich.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
SU Ministro de Marlns.,

ittLUlStO

BEAL DEOBSTO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación por 
el Estado con carácter definitivo, del edi
ficio del Teatro de la ciudad de Teruel, 
situado entre las calles de El Seminario, 
Santiago y Villanuova y plaza de Santia
go, cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de aquella ciudad con destino á 
la construcción de un edificio para Co
rreos y Telóírrafos.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil. novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de la GobernacidH!,

José Sánciiez Suerra.
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dichas Sociedades y á los actos y contra^ 
tos en que intervenga como parte la per
sonalidad jurídica de un Sindicato, con 
la sola limitación de que tengan por ob
jeto directo cumplir, según los respecti
vos Estatutos, fines sociales de los enu
merados en el artículo 1.̂  de dicha ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que no se halla en vigor la Real 
orden de 23 de Abril de 1906, y que no 
son de aplicación á los Sindicatos agríco-. 
las las disposiciones de los artículos 193

limo. Sr.: En vista de las dudas que se 
han ofrecido al Banco de España y otras 
entidades en cuanto á la vigencia de la 
Real orden de 23 de Abril de 1906, y so
bre si es aplicable el Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, en lo que se refiere á la 
exención del impuesto de timbre conce
dida á los Sindicatos agrícolas por la 
Ley de 28 de Enero de 1906:

Considerando que la mencionada Real 
orden, por la que se atribuyó á esa Di
rección General la declaración, en cada 
caso, de la exención concedida á los Sin
dicatos agrícolas, quedó por su naturale
za derogada en todas sus partes, á contar 
desde la publicación del Reglamento de 
9 de Octubre de 1907 y del definitivo de 
16 de Enero de 1908, por el que se esta
bleció el procedimiento que había de se
guirse para el reconocimiento de la per
sonalidad de los Sindicatos y el consi
guiente disfrute de las exenciones tribu
tarias que tienen concedidas: 

Considerando que la posibilidad de 
constituirse los Sindicatos agrícolas bajo 
la forma cooperativa pura, en cuyo caso 
les beneficiaría la exención concedida 
por el artículo 203 de la ley del Timbre, 
no niega la diferencia evidente que exis
te entre dicha exención y la establecida 
á favor de los Sindicatos agrícolas por el 
artículo 6.  ̂ de la Ley de 28 de Enero 
de 1906, así por la distinta legislación á 
que responden como por la disparidad 
-de sus términos y de su extensión:

Considerando que, por consecuencia, 
no puede entenderse que los artículos 193 
y siguientes del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, consagrados al desenvolvi
miento del precepto contenido en el ar
tículo 203 de la ley del Timbre, sean apli
cables, ni en cuanto á la forma de obte- 
ner la declaración de exención ni en cuan
to al alcance de la misma, á los Sindica
tos agrícolas, regidos para lo primero por 
su reglamentación especial, y, respecto 
de lo segundo, por el artículo 6.® de la 
Ley do 28 do Enero do 1806, ô uo concreta 
la exención del impuesto á la constitu
ción, modificación, unión 6 disolución de

y siguientes del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, dictado para la aplicación 
de la vigente ley del Timbre.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á ¥. I. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1915.

BITGALLAL.

IIMSTEEIO BE FOllMO

.1. OM>SW 
Excmo. Sr.: Visto el expediento instrui

do con motivo del escrito elevado á esa 
Presidencia de su digno cargo por la 
Asociación de Navieros de Bilbao, que 
V. E. se sirvió remitir á este Ministerio, 
en el que 23 Compañías pertenecientes á 
la misma manifiestan que, á partir del 17 
de Septiembre último, renuncian el de
recho á percibir las primas á la navega
ción que concede el artículo 6.® de la ley 
de 14 de Junio de 1909:

Resultando que dicha renuncia, según 
declaración de los propios interesados, es 
incondicional y absoluta, sin subordina
ción ni dependencia á concesión alguna 
por parte del Gobierno:

Resultando que la Asociación do que 
se trata manifiesta en su escrito que, de
bido á la eficacia de dichas primas, al 
período de bonanza experimentado en el 
mercado de fletes durante los años 1912 
y 1913, y, sobre todo, á las excepcionales 
circunstancias en que hoy se desenvuel
ve el comercio marítimo, el cual se en
cuentra en condiciones de realizar bene
ficios extraordinarios, la generalidad de 
las Empresas navieras gozan de una só
lida situación económica, que les permi
te mirar sin inquietud el porvenir, no 
siendo justo, por tanto, que con perjuicio 
del Erario continúen recibiendo un auxi
lio que ya no necesitan, á menos que in
esperados trastornos comerciales les hi
cieran volver á la situación en que se ha
llaban en 1909:

Resultando que dichas Compañías, en 
escrito dirigido también á V. E. y remi
tido á este Ministerio al mismo tiempo 
que el anteriormente citado, han partici
pado que la Junta general de las mismas, 
en su constante deseo de favorecer al 
personal que navega en sus barcos, equi
parándole á los de Compañías extranje
ras y para que participen de las ganan
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cias que vienen alcanzando merced al 
anormal desarrollo actual del comercio 
marítimo, ha acordado ingresar en la 
Caja de Previsión de dicho personal el 
importe íntegro de las primas á la nave
gación devengadas en el presente año: 

Considerando que es muy digna de es- 
iim arJLaj^m uncia^el-der^ho^l-pepei^ 
de las primas de referencia hecha por las 
expresadas Compañías, renuncia que re
presenta un alivio de importancia en los 
gastos públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformida^d 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1 ® Que se acepte la renuncia de las 
primas á la navegación formulada por

las Compañías comprendidas en la Aso
ciación de Navieros de Bilbao, haciéndo
las saber el agrado con que ha visto el 
Gobierno su patriótica conducta, y 

2.® Que se invite á las demás Compa
ñías Navieras que devengan primas á la 
navegación á que manifiesten si movidas
deRmismC/~p afridtíeo ̂  liiterós res Uficífiíi
también al percibo de las mismas.

De Real orden tengo la honra de par
ticiparlo áV. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1915.

UGARTB.
Excmo, señor Presidente del Consejo de 

Ministros.

M iSE T E Á C ifiS  CEiffBAl.

MINISTERIO DE HACIENDA

B iffe€«ién  ú é l  p ilM ico  y  O rá e n a c ié ii  ^ e i ie s 'a l
d ©  F a g í í s i  é.el

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones é  los que han correspondido los 13 premios mayores 

de los 883 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÓaiBROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

15.727 250.000 Xínea de la Concepción.
16.209 100.000 Barcelona.
4 673 60.000 Lérida.

16.412 6.000 Barcelona.
2.744 6.000 Oviedo.
7.7 Í2 6 000 Lucelia.

12.567 6.000 Barcelona.
12.247 6.000 Bilbao.
9.067 6.000 Bilbao.
2.002 6.000 Alicante.

10.095 6 000 Valencia.
9.894 6.000 Madrid.
8.526 6.000 Madrid.

Madrid, 11 de Octubre de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Carmen García Enry, María Torres J i
ménez, Antonia Camino San Juan y Am
paro Comendador, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; María de los Do
lores Pérez Agüero, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1915.=For or
den, A. Ruiz do Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 21 de Octubre de 1915,
Ha de constar dedos series de 23.009 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á| cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.340 pesetas

en 1.079 premios para cada serie de la 
manera siguiente:
PBi]SMI03 PESBTAS

1 . . . . .  de ............. . 150.000
1 . . . . .  de . . . . . . . . 60.000
1 . . . . .  de . . . . . . e. 25.000
S . . . .  de 2.500----- 20.000

864 _ de 5 0 0 ,....e ^ 432,000
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada
una, para los 99 
números restantes
de la centena del
premio prim ero.. 49.500

99 ídem de 500 id. id,, 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo....... 49 500

2 ídem de 2.000 id. id.,
para los del pre

4.000mio primero........
2 ídem de 1.600 id. id.,

para los del pre
3.200mio segundo.• .

2 ídem de i .070 id. id.,
para los del pre

2.140mio tercero, * • ..

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
ésto el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100; y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la xDropia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
Trentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de éfoctuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector genersd, Eduardo Ródenaja

MAORíD.—Est, t|p. “Sijcesores ije Eivadeneyra”.—Paseo de San yiceftte, nüm. aa


